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Tal Sugerencia fue atendida, de forma que dicha Intervención 
acometió el análisis que propusimos. Por este motivo, y a 
pesar de que la conclusión final de dicho análisis fue la de 
mantener los criterios interpretativos habidos hasta la fecha, 
dimos por concluidas nuestras actuaciones entendiendo 
aceptada nuestra Resolución.

2.2.4 
Contratación en el sector público

En materia de contratación con el sector público procede 
significar retrasos habidos en el pago a proveedores, que en 
ocasiones han alcanzado cifras millonarias poniendo cuanto 
menos en peligro la continuidad de proyectos empresariales 
y el mantenimiento de numerosos puestos de trabajo. Ello, 
sin tener en cuenta los enormes sobrecostes que de esta 
realidad se derivan para el erario público, habida cuenta 
los derechos indemnizatorios que se generan para los 
acreedores.

Buen ejemplo de lo que comentamos lo constituye la 
queja 14/3507, promovida por la Asociación Andaluza de 
Empresas de Educación, Cultura y Ocio (AAEECO).

En la misma, la persona representante de la Asociación 
nos exponía las dificultades que estaban atravesando las 
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/tras-nuestra-intervenci%C3%B3n-la-administraci%C3%B3n-abona-los-pagos-pendientes-por-actividades-extra
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empresas del sector como consecuencia de los incumplimientos, por parte del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, de la obligación de pago de los 
servicios de aula matinal, actividades extraescolares y servicios complementarios de 
escuelas infantiles.

En este sentido, señalaba que se adeudaban a tales empresas más de 7 millones de 
euros.

A la vista de las circunstancias descritas, esta Defensoría intervino en la cuestión 
interesando informe tanto a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, como al 
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Tras reconocer la realidad de los hechos descritos por la parte promotora de la queja, la 
Administración autonómica nos trasladó su firme compromiso de abonar con máxima 
celeridad los importes adeudados.

Considerando lo anterior, se estimó oportuno contactar con la parte afectada, que 
confirmó que tras nuestra intervención, el asunto había quedado finalmente resuelto, 
de tal forma que los pagos se habían llevado a efecto.

En cualquier caso, y sin menoscabo de que nos congratulemos por la adecuada solución 
de problemas como el descrito, debemos llamar una vez más la atención sobre las 
gravísimas consecuencias que de este tipo de prácticas se generan para nuestro tejido 
empresarial y para el desarrollo sólido y progresivo de nuestra economía.

En una coyuntura como la actual, en la que la tasa de paro en nuestra Comunidad se 
sitúa por encima del 34%, resulta estrictamente necesario evitar este tipo de situacio-
nes. Esta Institución no es ajena a las dificultades económicas por las que atraviesan 
las Administraciones Públicas como consecuencia de la necesidad de cumplir con los 
imperativos consagrados en el recientemente reformado artículo 135 de la Constitución. 
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Sin embargo, de poco sirven iniciativas públicas que se 
orientan a revertir la gravísima situación socioeconómica 
que se vive en la actualidad si, al mismo tiempo, la propia 
actuación administrativa provoca el cierre de empresas 
que no pueden asumir por más tiempo los retrasos o los 
impagos de las Administraciones y, consiguientemente, el 
despido de trabajadores y trabajadoras.

Es preciso pues que la gestión de la cosa pública responda 
con solvencia a los requerimientos que se derivan de la 
actual situación, generando seguridad jurídica, estabilidad 
y confianza, ya que ello contribuirá en buena medida a la 
recuperación económica, al desarrollo y al progreso de 
nuestra Comunidad.

2.2.5 
Transparencia, participación y buena 
administración

Según el barómetro aportado por el Centro de Investigacio-
nes Sociológicas correspondiente al mes de diciembre de 
2014, la corrupción y el fraude, de una parte, y los políticos, 
los partidos políticos y la política, de otra, constituyen el 
segundo y el tercer problema más importante que presenta 
nuestro país.
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